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Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-00095  
Demandante: SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD 
Demandado:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
  
  

Se APRUEBA la liquidación de costas concentrada elaborada por la 
secretaría del despacho el 15 de noviembre de 2022, por encontrarse ajustada 
a derecho (artículo 366 del C.G.P.)  

 
 En firme este proveído archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

ET 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito
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